
INFORME DE SECRETARIA: A disposición de la señora Jueza, informándole, 
que la parte interesada, ha solicitado aplazamiento de la audiencia 
programada para el día 13 de febrero de 2023 a las 9:30 a.m., toda vez que 
está en trámite el registro civil de nacimiento de su menor hija y por ello no ha 
podido cumplir con esa carga procesal, además se ha solicitado el envío del 
link del expediente digital. 
Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

LIDA STELLA SALCEDO TASCÓN 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI 

Santiago de Cali, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 

 Auto:  211 
Actuación:  Custodia y Cuidado Personal 
Demandante:  David Alejandro Schoeller Díaz 
Demandado:       Bela Juliana Henríquez Chacín 
Demandado:                    76-001-31-10-001-2021-00194-00  
Providencia:  Auto de Trámite  

 
 
Visto el informe que antecede, y de acuerdo a la petición de aplazamiento de 
audiencia, por ser procedente se reprogramará la fecha y hora para continuar 
con la audiencia virtual; de otro lado por secretaría remítase el expediente 
digital conforme la petición allegada.  
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
SANTIAGO DE CALI,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - REPROGRAMAR La fecha y hora de la audiencia virtual, para la 
para continuar  con la audiencia adelantada el 13 de octubre de 2022 y que 
fue programada su continuación para el 13 de febrero de 2023 a las 9:30 de la 
mañana, para el día 16 de MARZO de 2023, a partir de las 9.30 A.M.  
 
SEGUNDO.- Por secretaría remítase el expediente digital a la parte solicitante, 
conforme quedó anotado. 
 

NOTIFIQUESE. - 

JUEZA 

 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 



JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - 

SECRETARIA 

ESTADO No.  019 

EN LA FECHA  09 DE FEBRERO DE 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 
La Secretaria, 

 

 LIDA STELLA SALCEDO TASCON 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 


